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VISTO el vencimiento del cargo de Presidente del Consejo de Administración
de la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la
Universidad Nacional de Tucumán, que operó el 27 de novil'mbre pasado, según Res. N°
2795-HCS-15 y que a la fecha desempeña el CPN Luis Augusto Foros; y

CONSIDERANDO:

Que los Señores Ex Presidentes de la mencionada Institución, Lic. Liliana
Macián; CPN Francisco Fourmantín, Ing. Raúl Pando, CPN Celina María Mena, el Señor
Ex Vicepresidente Dr. Manuel Cordomí, y el actual Presidente CPN Luis Augusto Foros,
proponen la designación en dicho cargo al Lic. Gustavo Federico Wallberg, por el
periodo de 4 (cuatro) años;

Que la propuesta del citado profesional se fundamenta en que el Lic. Gustavo
Wallberg es Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva a cargo de la Cátedra Derecho
y Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y colaborador en el dictado de
diversas materias de la Licenciatura en Economía, y en el rubro Gestión, es Director del
Instituto de Investigaciones Económicas (INVECO), Miembro de la Comisión de
Autoevaluación, Vicedecano Subrogante y Miembro del Consejo Directivo de la
Facultad de Ciencias Económicas;

Por ello y con el voto unánime de los consejeros;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2019-

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°; Designar al Lic. Gustavo Federico Wallberg, Presidente del Consejo de
Administración de la Caja de Complementación de Jubilaciones y Pensiones para el
Personal de la Universidad Nacional de Tucumán, a partir de la fecha en que asuma sus
funciones y por el término de 4 (cuatro) años, en consonancia con lo establecido en el
Art. 9° dcl Estatuto correspondiente.

ARTÍCULO 2°: Agradecer al CPN Luis Augusto Foros los importantes serviCIOS
prcstados durante su gestión al frente del Consejo de Administración de la Caja de
Complementación dc Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la Universidad
Nacional de Tucumán.

ARTÍCULO 3°; Hágase saber y archívese.

RESOLUCiÓN NO:
S.a.

2563
~~

Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nadansl 09 Tucumán

20t9

Ing. Agr. JOSE RAMON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN


	00000001
	00000002



